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Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 1º de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro 
del término legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 1º de septiembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y 
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y 
SS, se procederá con su admisión. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por ARMANDO GAMA CASTRO contra ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la(s) demandada(s), mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
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CUARTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. en especial el formato 
Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos 
de Pensión – SIAFP del demandante. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren, 
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de 
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones 
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado 
en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

     
            MEMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1º de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro 
del término legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1º de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y 
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y 
SS, se procederá con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado MANUEL MURCIA 

QUIROGA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 80.545.728 y TP 
No. 338.341 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por MARTÍN ALBERTO MEJIA CALLE contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.   
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
QUINTO: REQUERIR a la demandada para que dentro del término de diez (10) 
días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado judicial, con el lleno 
de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y SS, modificado por el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
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evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SÉPTIMO: PREVENIR a la entidad demandada para que allegue con su réplica 
la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.   
 
Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

    

                                                        MEMR   

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 1° de agosto de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada RUTH MARY TAVERA 
GONZÁLEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 52.291.258 y TP 
No. 342.070 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por HECTOR ENRIQUE MURCIA CAÑON contra EXPERTOS 

SEGURIDAD LTDA. 

 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
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deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 2 de agosto de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado IVÁN MAURICIO 

RESTREPO FAJARDO quien se identifica con cédula de ciudadanía No 
71.688.624 y TP No. 67.542 del CS de la J, para que actúe como apoderado de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por CARLOS ARTURO RODRÍGUEZ DIAZ contra la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, 

LA NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE LOS 

SEGUROS SOCIALES (PARISS) y la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO SA – FIDUAGRARIA SA. 

 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la UGPP, PARISS, Ministerio de Salud y Protección Social y 
Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario – Fiduagraria SA, a través de 
sus representantes legales. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
QUINTO: REQUERIR a las demandadas para que dentro del término de diez 
(10) días hábiles, procedan a contestar la demanda a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
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La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 4 de agosto de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado RUBÉN LIBARDO RIAÑO 
GARCÍA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 7.175.241 y TP No. 
244.194 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por OLGA YANET ARENAS GAONA contra ESTUDIOS DE 

INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES – ESINCO y ENEL COLOMBIA SA. 

 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
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deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 

correo electrónico de este despacho el 15 de agosto de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 

demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 

con su admisión. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSÉ MANUEL 

GONZÁLEZ POVEDA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.076.622.175 y TP No. 338.435 del CS de la J, para que actúe como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por SILVIO RAMÍREZ GALEANO contra JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, y COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL 

SUNSHINE BOUQUET COLOMBIA SAS. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 

apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 

3º del artículo 291 del CGP. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 

La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
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evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 

291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 

enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  

 
QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 

réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 
SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 

Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 
 

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 

teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 

conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  
 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

  

 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 
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Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1º de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro 
del término legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1º de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y 
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y 
SS, se procederá con su admisión. 
 
Por último, se concederá el amparo de pobreza impetrada por la parte actora 
visto a folio 477 del archivo 7 del expediente digital, teniendo en cuenta que la 
solicitud cumple con los requisitos exigidos por los artículos 151 y 152 del 
CGP aplicable por analogía expresa del artículo 145 del CPT y de la SS.   
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la demandante, 
conforme a las razones expuestas en esta providencia.  
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por MARINO GUTIERREZ ROJAS contra RAMPINT S.A.S., CENIT 
TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
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obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
QUINTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  
 
Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
    

                                                        MEMR   

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1º de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 
demandante subsanó la reforma de la demanda allegando las pruebas 
anunciadas en el acápite de pruebas. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 1º de septiembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 
actora incluyó en la reforma a la demanda una nueva demandada y por 
cumplir con los requisitos de los artículos 25 y 28 del CPT y SS, se admitirá la 
demanda contra Seguros de Vida Suramericana S.A. 
 
De la misma forma se correrá traslado a la reforma de la demanda a la 
demandada Positiva Compañía de Seguros S.A. conforme a lo dispuesto en 
el artículo 28 del CPT y SS.  
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda al cumplir con los requisitos 
de los artículo 25 y 28 del CPT y SS. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado de la reforma a la demanda a Positiva 

Compañía de Seguros S.A. por el término de cinco (5) días para su 
contestación.  
 

TERCERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por Colmena Seguros Riesgos Laborales Sa, Riesgos Laborales 

Colmena Sa Compañía De Seguros De Vida contra Seguros de Vida 

Suramericana S.A. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 

Seguros de Vida Suramericana S.A., mediante entrega de copia de la 

demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, procedan a 

contestarla a través de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la 

Ley 712 de 2001.  

 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
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por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SEXTO: PREVENIR a la entidad demandada para que alleguen con su réplica 
la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.   
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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            MEMR 

 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fcd68a81d236d549eff37abe1d1966354db12ae15637a6b25ee5bdbbd9d2635

Documento generado en 01/09/2023 08:31:11 AM
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La Secretaría del Juzgado 46 Laboral del Circuito de esta ciudad, procede a 
continuación a practicar la correspondiente liquidación de costas, dentro del 
proceso ordinario laboral de primera instancia referenciado,  
 

liquidación  de costas y agencias en derecho a cargo de SERVIGICOL DE 
SERVICIOS LTDA y a favor de JOHN INDEIR SOTO OROZCO 

CONCEPTO: VALOR: 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA 

INSTANCIA  

 
$2.320.000.00 

 
TOTAL 

 
$2.320.000.00 

 
SON: DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTEMIL PESOS MCTE 
 
Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

 
Vista la liquidación efectuada por la Secretaría del Juzgado se dispone: 
 
PRIMERO: Por estar ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría del Despacho, dentro del presente trámite 
ordinario laboral de primera instancia. 
 
SEGUNDO: En firme este proveído, Archívese el expediente, previa 
desanotación en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  
 
TERCERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 04 de Septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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La Secretaría del Juzgado 46 Laboral del Circuito de esta ciudad, procede a 
continuación a practicar la correspondiente liquidación de costas, dentro del 
proceso ordinario laboral de primera instancia referenciado,  
 

liquidación  de costas y agencias en derecho a cargo de JUAN MANUEL 
QUINCHE PANTANO y a favor de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS – PORVENIR SA 

CONCEPTO: VALOR: 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA 

INSTANCIA  

 
$1.160.000.00. 

 
TOTAL 

 
$1.160.000.00. 

 
SON: UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS MCTE 
 
Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

 
Vista la liquidación efectuada por la Secretaría del Juzgado se dispone: 
 
PRIMERO: Por estar ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 
elaborada por la secretaria del Despacho, dentro del presente trámite 
ordinario laboral de primera instancia. 
 
SEGUNDO: En firme este proveído, Archívese el expediente, previa 
desanotación en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  
 
TERCERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 04 de Septiembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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La Secretaría del Juzgado 46 Laboral del Circuito de esta ciudad, procede a 
continuación a practicar la correspondiente liquidación de costas, dentro del 
proceso ordinario laboral de primera instancia referenciado,  
 

liquidación  de costas y agencias en derecho a cargo de HEALTH FOOD 
SA y a favor de LAURA ALEJANDRA BELLO BARBOSA 

CONCEPTO: VALOR: 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA 

INSTANCIA  

 
$3.480.000.00 

 
TOTAL 

 
$3.480.000.00 

 
SON: TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS MCTE 
 
Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

 
Vista la liquidación efectuada por la Secretaria del Juzgado se dispone: 
 
PRIMERO: Por estar ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría del Despacho, dentro del presente trámite 
ordinario laboral de primera instancia. 
 
SEGUNDO: En firme este proveído, Archívese el expediente, previa 
desanotación en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  
 
TERCERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota


PROCESO ORDINARIO LABORAL 11001310503620180038300 
DEMANDANTE LAURA ALEJANDRA BELLO BARBOSA 
DEMANDADO HEALTH FOOD SA 

Página 2 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

  

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 04 de Septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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La Secretaría del Juzgado 46 Laboral del Circuito de esta ciudad, procede a 
continuación a practicar la correspondiente liquidación de costas, dentro del 
proceso ordinario laboral de primera instancia referenciado,  
 

liquidación  de costas y agencias en derecho a cargo de MIRYAM KURE 
KATTAH y a favor de PORVENIR SA 

CONCEPTO: VALOR: 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA 

INSTANCIA  

 
$580.000.00 

 
TOTAL 

 
$580.000.00 

 
SON: QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS MCTE 
 
Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

 
Vista la liquidación efectuada por la Secretaría del Juzgado se dispone: 
 
PRIMERO: Por estar ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 
elaborada por la secretaria del Despacho, dentro del presente trámite 
ordinario laboral de primera instancia. 
 
SEGUNDO: En firme este proveído, Archívese el expediente, previa 
desanotación en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  
 
TERCERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 04 de Septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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La Secretaría del Juzgado 46 Laboral del Circuito de esta ciudad, procede a 
continuación a practicar la correspondiente liquidación de costas, dentro del 
proceso ordinario laboral de primera instancia referenciado,  
 

liquidación  de costas y agencias en derecho a cargo de HUBLANCE 
COLOMBIA SAS  y a favor de JUAN PABLO HIGUERA ORTEGA 

CONCEPTO: VALOR: 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA 

INSTANCIA  

 
$2.320.000.00 

 
TOTAL 

 
$2.320.000.00 

 
SON: DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE 
 
Obra solicitud ejecución sentencia. 
 
Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

 
Vista la liquidación efectuada por la Secretaría del Juzgado se dispone: 
 
PRIMERO: Por estar ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 
elaborada por la secretaria del Despacho, dentro del presente trámite 
ordinario laboral de primera instancia. 
 
SEGUNDO: En firme este proveído, remítase oficio a la OFICINA JUDICIAL DE 
REPARTO a efectos de que sea compensado como un proceso Ejecutivo Laboral 
a continuación.  
 
TERCERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 04 de Septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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La Secretaría del Juzgado 46 Laboral del Circuito de esta ciudad, procede a 
continuación a practicar la correspondiente liquidación de costas, dentro del 
proceso ordinario laboral de primera instancia referenciado,  
 

liquidación  de costas y agencias en derecho a cargo de SICTE SAS y a 
favor de HEYDER GALARZA ARBELAEZ 

CONCEPTO: VALOR: 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA 

INSTANCIA  

 
$280.358.oo. 

 
TOTAL 

 
$280.358.oo. 

 
SON: DOSCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
PESOS MCTE 
 
Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

 
Vista la liquidación efectuada por la Secretaría del Juzgado se dispone: 
 
PRIMERO: Por estar ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría del Despacho, dentro del presente trámite 
ordinario laboral de primera instancia. 
 
SEGUNDO: En firme este proveído, Archívese el expediente, previa 
desanotación en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI.  
 
TERCERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 04 de Septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Dieciséis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Dieciséis del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
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la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

   
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Dieciséis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Dieciséis del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
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la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Dieciséis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Dieciséis del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
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la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7650b9498982db9f0b6ea910fdb35619c091c43de2a32c54fcec9e5236f0de33

Documento generado en 01/09/2023 08:30:21 AM

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310501620220029000 
ACCIONANTE: WILLIAM ALFONSO PATIÑO FORERO  
ACCIONADO: COLPENSIONES PROTECCION SA Y PORVENIR SA  
 

Página 1 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Dieciséis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Dieciséis del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
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la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

   
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Dieciséis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Dieciséis del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
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la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Dieciséis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Dieciséis del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el SIETE (7) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
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la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Dieciséis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Dieciséis del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el SEIS (6) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
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la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Dieciséis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Dieciséis del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el CINCO (5) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
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la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

   
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Dieciséis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Dieciséis del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
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la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

   
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Dieciséis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Dieciséis del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
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la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  
-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 9 de agosto de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

  
Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar la 
admisibilidad del escrito de demanda; sin embargo, se observa que la 
controversia planteada es propia de la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, pues la Nueva EPS pretende que la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES-, proceda 
al reembolso del valor pagado por concepto de cuatro mil trescientos cuarenta 
y siete (4.347) ítems o servicios por prestaciones NO PBS que ascienden a la 
suma de cinco mil ciento sesenta y tres millones seiscientos cuarenta y un mil 
ciento cuarenta y ocho pesos M/TE ($5.163.641.148 COP). 
 
Pues bien, conforme al numeral 4º del artículo 2º del CPTSS, la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad laboral y de seguridad social conoce de “las 
controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que 
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 
entidades administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica 
y los relacionados con contratos”. 
 
Sobre el particular, debe señalarse que el pago de recobros judiciales por parte 
del Estado, no corresponden a los conflictos jurídicos estimados para el 
conocimiento de los jueces del trabajo, ya que son litigios originados en un 
servicio prestado, y no en uno pendiente de ser cubierto por el sistema general 
de seguridad social, sin que tampoco pueda considerarse que la ADRES sea 
una entidad prestadora de servicios en salud como las EPS o las IPS, toda vez 
que dentro de las funciones enlistadas en el artículo 3º del Decreto 1439 de 
2016, no se le adjudicó ninguna en ese sentido. 
 
Adicional a lo anterior, el trámite que adelantan las EPS ante la ADRES para 
el rembolso de los dineros con los cuales cubrió las contingencias de los 
afiliados, se torna en un trámite administrativo, mediante el cual la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud - ADRES expide actos administrativos en los que consolida o niega la 
existencia de una obligación a cargo de la administración, escapando de esta 
manera el asunto de la órbita laboral. 
 
Al punto, la Corte Constitucional en Auto 389 de 2021, al dirimir un conflicto 
de jurisdicción y competencia, en un asunto de idénticas características, 
estimó: 
 

“concluye la Sala que el numeral 4º del artículo 2 del CPTSS (en la forma como fue 
modificado por el artículo 622 del CGP) no es aplicable a las controversias 
relacionadas con el pago de recobros judiciales al Estado por prestaciones no 
incluidas en el PBS y por las devoluciones o glosas a las facturas, que se susciten 
entre las EPS y la ADRES, en la medida en que, como ya se indicó, no corresponden 
a litigios que, en estricto sentido, giren en torno a la prestación de servicios de la 
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seguridad social. Además, porque se trata de controversias presentadas 
únicamente entre entidades administradoras, relativas a la financiación de un 
servicio que ya se prestó.   
 
31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria en su 
especialidad laboral y de la seguridad social–, para efectos de determinar la 
competencia para el conocimiento de este tipo de controversias, es necesario acudir 
a la cláusula que trae el inciso primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 que 
indica que “[l]a Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para 
conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, 
de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa” 
(negrillas fuera de texto). (…)  
 
36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple 
presentación de facturas, sino que constituye un verdadero trámite administrativo 
que busca garantizar el propósito de la ADRES consistente en administrar las 
fuentes y el uso de los recursos que financian el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, bajo los principios de eficiencia, transparencia y calidad. (…)  
 
Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la administración 
dirigida a producir efectos jurídicos1, al proferir la comunicación referida (supra 36), 
la entidad crea una situación jurídica concreta para la EPS, en el sentido de aceptar 
o rechazar el pago de los servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no 
hacían parte del PBS. Dicha declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no 
tiene la denominación formal de resolución o decreto, materialmente presenta las 
características de un acto administrativo, pues produce efectos jurídicos, en la 
medida en que : (i) es expedida por la autoridad competente; (ii) cuenta con una 
motivación respecto a la información de cantidad y valor de los recobros, las 
causales de la glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación de los ítems 
aprobados parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el principio de 
publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a través de 
una notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de objeción. 
Aunque la objeción tiene un término especial para su presentación (dos meses), ello 
no excluye necesariamente la posibilidad de entender la comunicación como un acto 
administrativo2. (…)” 

 
En tal medida, y conforme lo reglado por el artículo 16 del CGP, en 
concordancia con el artículo 138 ibídem, aplicable a los juicios laborales, por 
remisión expresa del artículo 145 del CPT y SS, se procederá a declarar la falta 
de jurisdicción y competencia, y se ordenará la remisión de las diligencias a 
los Juzgados Administrativos de Bogotá. 
 
En consecuencia, se 
 

R E SU E L V E 
 
PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia en el presente 
asunto. 
 
SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de 
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados Administrativos de esta 
ciudad, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez escrito de subsanación del proceso de la referencia, 
remitido al correo electrónico de este Despacho el 1 de agosto de 2023. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado 
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado EDGAR FERNANDO 
GAITÁN TORRES, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
19.054.973 y T.P. No. 112.433 del C.S. de la J, para que actúe como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por CLAUDIA GUISELA GAITÁN ARIZA contra el BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA”. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
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evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez escrito de subsanación del proceso de la referencia, 
remitido al correo electrónico de este Despacho el 8 de agosto de 2023. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado 
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado OSCAR DANIEL JAIMES 
RUBIANO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 80.881.512 y T.P. 
No. 288.424 del C.S. de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por BLANCA INÉS QUINTANA PÉREZ contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
PORVENIR S.A., SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A y COLFONDOS 
S.A PENSIONES Y CESANTÍAS.  
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES.  
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia 
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 
demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
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La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez escrito de subsanación del proceso de la referencia, 
remitido al correo electrónico de este Despacho el 8 de agosto de 2023. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado 
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JOSÉ JOAQUIN CASTIBLANCO VARGAS contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ y LA 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.  

 
SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  
 
TERCERO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia 
 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 
demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SEXTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez escrito de subsanación del proceso de la referencia, 
remitido al correo electrónico de este Despacho el 3 de agosto de 2023. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado 
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ROGER ALEJANDRO MONGUÍ ÁVILA contra COUNTRY 

FRESH SAS.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
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Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
CUARTO: PREVENIR a la demandada para que alleguen con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren, 
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de 
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones 
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado 
en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez escrito de subsanación del proceso de la referencia, 
remitido al correo electrónico de este Despacho el 4 de agosto de 2023. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado 
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CAMILO ANDRÉS 
GRANADOS TOCORA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.032.434.592 y T.P. No. 319.012 del C.S. de la J, para que actúe como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ADRIANA YANETH SUÁREZ VÁSQUEZ contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.  

 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES.  

 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia 
 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 
demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez escrito de subsanación del proceso de la referencia, 
remitido al correo electrónico de este Despacho el 1° de agosto de 2023. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado 
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ROSA ADRIANA ZAWADZKY ZAPATA contra FUNDACIÓN 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA - FUAC.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
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Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
CUARTO: PREVENIR a la demandada para que alleguen con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren, 
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de 
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones 
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado 
en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

  

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 24 de julio de 2023. Sírvase proveer. 
 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
De otra parte, se concederá el amparo de pobreza impetrado por la parte actora 
visto a folio 1 del archivo 3 del expediente digital, teniendo en cuenta que la 
solicitud elevada cumple con los requisitos exigidos en el artículo 145 del CPT 
y la SS.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado RUBEN DARIO PINZA 
HIDALGO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 12.986.589 y T.P. 
No. 58.704 del C.S. de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por PAOLA ROSA RUIZ CEBALLOS contra el INDUSTRIAS INCA 

S.A.S. 

 

TERCERO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la demandante, 

por las razones expuestas en esta providencia.  

 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 
demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
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por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SEXTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 1° de agosto de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar poder debidamente conferido, conforme al artículo 74 del 
CGP o bajo las formalidades del artículo 5 de la ley 2213 de 2022, toda 
vez que el aportado no integra a la empresa PLASTMILLENIUM SAS.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados 
de manera física en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Juez
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Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ae8dac617d6b8bffcb5a4b683d34d0e3016e1d28c9fd4ee9921df6fd32125a4

Documento generado en 01/09/2023 08:30:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230065500 

ACCIONANTE: JUAN CARLOS DONADO CARRERA 
ACCIONADO: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO 

 

Página 1 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 2 de agosto de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Los hechos TERCERO y CUARTO incluyen más de un supuesto fáctico, 
por lo que deberán clasificarse y enumerarse de manera separada, en 
atención a lo preceptuado en el numeral 7° del artículo 25 del CPT y SS.  
  

2. Deberá allegar poder debidamente conferido a un profesional del 
derecho, conforme al artículo 74 del CGP o bajo las formalidades del 
artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 
 

3. Deberá modificar el acápite de “CUANTIA”, en atención a lo preceptuado 
en el artículo 12 del CPT y SS. 
 

4. Deberá indicar el canal digital donde debe ser notificado el testigo Luis 
Hernando Granados Cubides o manifestar si lo desconoce, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados 
de manera física en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Laboral 046
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 2 de agosto de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. El hecho 12 incluye más de un supuesto fáctico, por lo que deberán 
clasificarse y enumerarse de manera separada, en atención a lo 
preceptuado en el numeral 7° del artículo 25 del CPT y SS.  
  

2. Deberá indicarse si los documentos visibles en el archivo 3 carpeta 01 
del expediente digital, folios 4 a 5, hacen parte del material probatorio 
que desea hacer valer dentro del proceso, de acuerdo con lo previsto en 
el numeral 9° del artículo 25 del CPT y SS.  
 

3. Deberá aportar la prueba documental denominada “Fotocopia de la cédula 
de ciudadanía de mi mandante”, relacionada en el acápite de PRUEBAS 
DOCUMENTALES, toda vez que no obra en el plenario.  
 

4. Los hechos 10 y 14 contienen transcripciones de normas, que deberán 
ir en el acápite destinado por el legislador para tal fin. 
 

5. Deberá suprimirse la transcripción de pruebas consignada en los hechos 
8, 9.1, 9.2, 9.3, 9.4, 9.5 y 9.6.  
 

6. Deberá allegar la constancia del envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ROCIO GÓMEZ 
SÁNCHEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 52.145.186 y TP 
No. 159.481 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230065700 

ACCIONANTE: CARLOS ALBERTO RAMÍREZ 
ACCIONADO: ÁLVARO VELOSA DIAZ 

 

Página 2 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 2 de agosto de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar poder debidamente conferido, conforme al artículo 74 del 
CGP o bajo las formalidades del artículo 5 de la ley 2213 de 2022, toda 
vez que el aportado no integra al demandado.  
 

2. Deberá indicarse si los documentos visibles en el archivo 3 carpeta 01 
del expediente digital, folio 16, hacen parte del material probatorio que 
desea hacer valer dentro del proceso, de acuerdo con lo previsto en el 
numeral 9° del artículo 25 del CPT y SS.  

 
3. Deberá allegar la constancia del envío de la demanda y sus anexos al 

correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados 
de manera física en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 
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Richard Armando Rodríguez Recalde 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 8 de agosto de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar la constancia del envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GABRIEL JAIME 
RODRÍGUEZ ORTIZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
98.575.053 y TP No. 132.122 del CS de la J, para que actúe como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 8 de agosto de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá aportar la prueba documental denominada “Para demostrar lo 
manifestado en los hechos (…), téngase en cuenta la resolución No 12160 de 
2006, en tres (3) folios”, relacionada en el acápite de PRUEBAS 
DOCUMENTALES, toda vez que no obra en el plenario.  
 

2. Deberá indicar el canal digital donde deben ser notificados los testigos o 
manifestar si lo desconoce, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de 
la Ley 2213 de 2022. 

 
3. Deberá allegar la constancia del envío de la demanda y sus anexos al 

correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN FELIPE GALINDO 
NIÑO quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.030.582.824 y TP No. 
243.839 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 9 de agosto de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Los hechos 1, 8, 13 y 14 incluyen más de un supuesto fáctico, por lo 
que deberán clasificarse y enumerarse de manera separada, en atención 
a lo preceptuado en el numeral 7° del artículo 25 del CPT y SS.  
  

2. Deberá aportar las pruebas documentales de los numerales 2 a 26 
relacionadas en el acápite de PRUEBAS DOCUMENTALES, toda vez que 
no obran en el plenario.  
 

3. Deberá allegar la constancia del envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 

4. Deberá allegar poder debidamente conferido a un profesional del 
derecho, conforme al artículo 74 del CGP o bajo las formalidades del 
artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 
 

5. Deberá aportar el certificado de existencia y representación legal de la 
accionada.  
 

6. Deberá suprimir la transcripción de pruebas contenida en el hecho 10.  
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados 
de manera física en el Juzgado. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e63d55efc501f69d3c0fbd82687fdac1ca23a2939a2c059a5484ac0865e37466
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 11 de agosto de 2023. Sírvase proveer.  

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Los hechos PRIMERO, SEPTIMO, NOVENO, DECIMO TERCERO, 
DECIMO CUARTO, DECIMO QUINTO y DECIMO SEXTO incluyen más 
de un supuesto fáctico, por lo que deberán clasificarse y enumerarse de 
manera separada, en atención a lo preceptuado en el numeral 7° del 
artículo 25 del CPT y SS.  
 

2. Deberá indicarse si los documentos visibles en el archivo 3 carpeta 01 
del expediente digital, folios 6, 132 a 159, y 162 a 172, hacen parte del 
material probatorio que desea hacer valer dentro del proceso, de acuerdo 
con lo previsto en el numeral 9° del artículo 25 del CPT y SS. 
 

3. Deberá aportar la prueba documental denominada “Queja presentada 
ante el Ministerio de Trabajo y Protección Social por evadir pagos de prestaciones 
sociales y de seguridad”, y “Peticiones presentadas ante las EPS” relacionadas 
en el acápite de PRUEBAS DOCUMENTALES, toda vez que no obran en 
el plenario. 

 
4. Deberá allegar la constancia del envío de la demanda y sus anexos al 

correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CLAUDIA ISABEL 

ARÉVALO quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 51.915.683 y TP 
No. 103.027 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
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CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3254cfc7ef9af58ccc56696362bad167a1127b9d48bb3729adc6f6471f19372
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 16 de agosto de 2023. Sírvase proveer.  

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá aportar la prueba documental denominada “Fotocopia de la cédula 
del demandante” relacionada en el acápite de PRUEBAS 
DOCUMENTALES, toda vez que no obra en el plenario. 

 
2. Deberá indicar el canal digital donde deben ser notificados los testigos o 

manifestar si lo desconoce, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de 
la Ley 2213 de 2022. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ENRIQUE MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 19.269.234 y TP 
No. 38.967 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 16 de agosto de 2023. Sírvase proveer.  

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá indicarse si los documentos visibles en el archivo 3 carpeta 01 
del expediente digital, folio 8 a 9, hacen parte del material probatorio 
que desea hacer valer dentro del proceso, de acuerdo con lo previsto en 
el numeral 9° del artículo 25 del CPT y SS.  

 
1. Deberá indicar el canal digital donde deben ser notificados los testigos o 

manifestar si lo desconoce, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de 
la Ley 2213 de 2022. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado LUIS ALBERTO 
URQUIJO ANCHIQUE quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
79.271.349 y TP No. 62.127 del CS de la J, para que actúe como apoderado de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Tel. 601 3532666 ext. 71546 
 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 5 de julio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario  
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 

 
1. El poder otorgado a la abogada María Camila de la Torre Guzmán 

resulta genérico al indicar que el mandato fue conferido para que “que 
me represente en el proceso de la referencia”, siendo la referencia 
“Proceso ordinario Laboral”; contraviniendo el artículo 74 del CGP, 
que establece “(..)En los poderes especiales los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados”. Razón por la cual deberá 
allegar nuevo poder determinando de manera precisa el objeto del 
litigio 

2. Tampoco observa el Despacho que el poder cuente con presentación 
personal, en los términos del artículo 74 del CGP, o con soporte de 
que haya sido otorgado mediante mensaje de datos de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.   

3. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 5 del artículo 6, de la Ley 2213 de 2022.  

 
Ahora bien, frente a la solicitud de decreto de medidas cautelares, conforme lo 
establece el artículo 85A del CPT y SS, la misma será resuelta en audiencia.  
  
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de medida cautelar invocada por la parte 
demandante, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
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CUARTO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

  

 
NMFG 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 20 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 5 de julio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 
 

1. En el acápite de pruebas documentales, numeral 13º, se enuncia “13 
Solicitud de vinculación del trabajador al sistema de riesgos 
profesionales”, sin que se observe en el plenario, por lo que deberá 
aportar la documental, conforme lo dispuesto en el numeral 3 del 
artículo 26 del CPT y SS.   

2. Deberá cuantificar las pretensiones de la demanda de acuerdo con el 
numeral 1° del artículo 26 del CGP que establece la determinación de 
la cuantía, así: “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 
presentación”. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LADIE STHEPHAN 
LÓPEZ BOCANEGRA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.000.223.391 y T.P. No. 365.442 del C.S. de la J, para que actúe como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido 
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 

  

 
 

NMFG 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 20 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 12 de julio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario  
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 

 
1. Advierte el Despacho indebida acumulación de pretensiones, pues en 

la pretensión 2.12. se refiere a la indexación “por despido sin justa 
causa”, sin embargo, en la pretensión condenatoria 1.1. solicita que 
se declare que la relación laboral inició el 28 de agosto de 2019 y se 
encuentra vigente a la fecha de radicación de la demanda. Por lo que 
debe ajustarla.  

2. El hecho 5.15, está incompleto.  
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma QUINTERO 
PALACIO ABOGADOS S.A.S, identificada con Nit. 901.405.080-7 
representada legalmente por SERGIO QUINTERO PALACIO, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.026.307.013 para que actúe como apoderado 
judicial principal de la parte demandante en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada IMLEDA GARCÍA 
AYALA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 52.646.163 y T.P. 
No. 342.758 el C.S. de la J, para que actúe como apoderada sustituta de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
TERCERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
CUARTO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

  

NMFG 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 14 de julio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario  
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 

 
1. Deberá aportar las pruebas No. 1.2 y 1.3 relacionada en el acápite de 

pruebas, toda vez que no obran en el informativo.  
2. Observa el despacho que el enlace relacionado en el numeral 1.11 del 

acápite de pruebas no permite acceder al contenido, pues solicita 
autorización de acceso, por lo que deberá allegar las pruebas 
contenidas en él que pretenda hacer valer dentro del proceso.  

3. El poder allegado no cuenta con presentación personal, en los 
términos del artículo 74 del CGP, ni con soporte de que haya sido 
otorgado mediante mensaje de datos de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  

4. Advierte el Despacho que la prueba que se relaciona en el numeral 
1.9 del acápite de pruebas “Petición de pago aportes PARISS 
(Reclamación Administrativa)” no cuenta con ningún soporte de 
radicación ante la entidad, por lo que, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5 del artículo 26 del CPT y SS, deberá 
aportar la prueba de agotamiento de la reclamación administrativa. 

5. Deberá indicarse si los documentos visibles en el archivo 3 carpeta 
01 del expediente digital, folios 6 a 10 y 14 a 24, hacen parte del 
material probatorio que desea hacer valer dentro del proceso, de 
acuerdo con lo previsto en el numeral 9° del artículo 25 del CPT y 
SS.  

6. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 5 del artículo 6, de la Ley 2213 de 2022.  

  
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
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de la nueva demanda subsanada. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

  

 
 

NMFG 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7809eb359edb9ce7eb3779d25137754d2378f42d1da2579b2a8dbfb7fb20731

Documento generado en 01/09/2023 08:30:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230064600 

DEMANDANTE: WILSON CENEN OLARTE        
DEMANDADOS: ALTAPI MUEBLES, ARISTÍDES HERNÁNDEZ PULIDO Y OTROS    

 

Página 1 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext. 71546 
 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 19 de julio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario  
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda 
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora 
subsane las siguientes falencias: 

 
1. Deberá aclarar si la demandada ALTAPI MUEBLES es una persona 

jurídica o un establecimiento de comercio, pues en el hecho No. 1 
refiere que cuenta con ambas calidades. En caso de ser un 
establecimiento de comercio deberá adecuar los hechos y 
pretensiones de la demanda, en el entendido que los establecimientos 
de comercio carecen de capacidad para ser parte, y no son sujetos de 
derechos y obligaciones. En el mismo sentido deberá adecuarse el 
poder. En caso de ser una persona jurídica deberá aportar certificado 
de existencia y representación legal de la sociedad demandada, de 
conformidad con el numeral 2 del artículo 25 del CPT y SS y el 
numeral 4 del artículo 26 del mismo estatuto procesal. 

2. Si bien el apoderado se refirió a unos fundamentos de derecho, se 
resalta que en los mismos no desarrolló el contenido de las normas 
que señaló como fundamentos de sus pretensiones, por lo que deberá 
corregir tal circunstancia, en cumplimiento de lo establecido por el 
artículo 25 numeral 8 del C.P.T. y S.S. 

3. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 5 del artículo 6, de la Ley 2213 de 2022.  

  
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Antonio 
Sánchez Marriaga, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
78.698.284 y T.P. No. 101.769 del C.S. de la J, para que actúe como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido 
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
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de la nueva demanda subsanada. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

 
 

NMFG 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1º de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la 
abogada Sandra Liliana Rodríguez Castellanos allegó renuncia al poder 
conferido por los demandantes. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1º de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho memorial 
allegado el 24 de agosto de 2023 por la abogada Sandra Liliana Rodríguez 
Castellanos, mediante el cual manifiesta su renuncia al poder conferido por 
los demandantes Rubén Darío Albarracín Higuera y Rafael Isidro Prieto 
Avendaño.   
 
Para resolver la petición de renuncia de poder, el inciso 4º del artículo 76 del 
CGP, establece:  
 

“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 
el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido”. (Resaltado por el Despacho) 

 
Por consiguiente, conforme a la norma transcrita, precisa el Despacho que no 
basta únicamente con el escrito de renuncia y el transcurso de los cinco (5) 
días, sino además deberá efectuarse la comunicación al poderdante de la 
renuncia al poder conferido. Al respecto, si bien es cierto que la abogada 
Sandra Liliana Rodríguez Castellanos allega constancia de envío de la renuncia 
de poder al correo electrónico de la demandada, lo cierto es, que no obra 
comunicación enviada a los demandantes Rubén Darío Albarracín Higuera y 
Rafael Isidro Prieto Avendaño, de manera que no se encuentra satisfecho el 
requisito contemplado en el artículo en mención. Por lo anterior, se negará la 
renuncia de poder presentada por la apoderada de los demandantes. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada 
Sandra Liliana Rodríguez Castellanos como apoderada de los demandantes 
Rubén Darío Albarracín Higuera y Rafael Isidro Prieto Avendaño, de 
conformidad a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados 
de manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
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Juez 
  

     
            MEMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que las 

demandadas en la contestación a la demanda propusieron como excepción 
previa la denominada Pleito Pendiente, razón por la cual se suspendió la 
audiencia programada en auto anterior. Sírvase proveer.  

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, previo a constituirse el Despacho 

en la audiencia consagrada en el artículo 77 del CPT y SS, y atendiendo los 
argumentos expuestos por las sociedades demandadas Centro Nacional de 

Oncología S.A en Liquidación y Médicos Asociados S.A en Liquidación al 
sustentar la excepción previa denominada pleito pendiente, obrantes en los 
archivos PDF 36 y 40 del expediente digital, el despacho dispone:  

 
Por secretaría LIBRAR OFICIO al Juzgado Quinto (5) Laboral del Circuito de 

esta ciudad para que remita con destino a este proceso el link de acceso al 
expediente digital dentro del proceso Ordinario Laboral con radicado 
No. 11001310500520200035700, promovido por el señor Ciro Antonio 

Ferro Rodríguez contra Médicos Asociados S.A.   
 
Una vez se obtenga respuesta por parte del Juzgado Quinto Laboral del 

Circuito de Bogotá, ingrese el expediente al Despacho a fin de señalar fecha y 
hora para adelantar las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 CPT y 

SS.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
  

       Lhc 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 021 de fecha 04 de septiembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1º de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que 
Colpensiones subsanó la contestación de demanda, el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público allegó escrito de contestación de la demanda y Porvenir SA 
presentó recurso de reposición en subsidio de apelación dentro del término 
legal. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 1º de septiembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandada Colpensiones subsanó la contestación de demanda conforme a lo 
ordenado en auto anterior y por reunir los requisitos consagrados en el artículo 
31 del CPT y SS, el Despacho la tendrá por contestada.  
 
Así mismo, una vez verificado el escrito de contestación de la Nación – 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público en su condición de Litis consorte 
necesario por pasiva, observa el Despacho que se encuentran reunidos los 
requisitos contemplados en el artículo 31 del CPT y SS, por lo que se tendrá 
por contestada la demanda. 
 
Ahora se pronuncia el Despacho sobre el recurso de reposición interpuesto por 
la parte demandada Porvenir SA en contra del auto inmediatamente anterior, 
por medio del cual se negó el llamamiento en garantía respecto de 
Colpensiones y Seguros de Vida Alfa S.A., al tener la calidad de codemandadas 
dentro del presente proceso.   
 
Al respecto, Porvenir SA argumenta que Colpensiones y Seguros de Vida Alfa 
S.A. “son directos interesados en las pretensiones del demandante” al señalar 
que con Colpensiones su mesada pensional sería diferente a la del RAIS, con 
quien estuvo vinculado previo a su traslado con Porvenir SA. Agregó que, en 
los términos del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, Colpensiones tenía la 
obligación de suministrar información al afiliado. Por lo que, es procedente el 
llamamiento en garantía al cumplir los requisitos establecidos en el artículo 
61 del CGP.  
 
Precisado lo anterior, cumple recordar que, mediante la figura del llamamiento 
en garantía, quien pueda repetir contra un tercero, la indemnización del 
perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago resultante de 
la sentencia, por disposición legal o contractual, puede solicitar la citación de 
aquél, para que se resuelva sobre la relación. Entendido así el llamamiento en 
garantía, no resulta extraño y en nada se opone su aplicación en el campo 
laboral, siempre y cuando se den los requisitos contemplados en el mencionado 
precepto, esencialmente que el juez del trabajo tenga competencia para definir 
la relación jurídica entre el demandado y el llamado en garantía.  
 
Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 66 del 
CGP, resulta viable llamar en garantía a quien actúa en el proceso como parte 
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o como representante legal de alguna de las partes, lo que se denomina como 
demanda coparte, siendo la diferencia únicamente en la forma de notificación. 
 
Bajo tal entendido, nada impide a la demanda Porvenir SA para que llame en 
garantía a Seguros de Vida Alfa SA en virtud de la póliza de seguro de renta 
vitalicia inmediata No. 87642 con fecha de expedición 22 de septiembre de 
2016, cuyo amparo se circunscribe al pago a favor de Marco Antonio Rodríguez 
Sánchez de “una renta mensual vitalicia hasta la muerte del pensionado y del 
último de sus beneficiarios con derecho a pensión de sobrevivencia”, 
documental obrante en el folio 370 del archivo PDF 13 del expediente digital. 
Lo que impone reponer parcialmente el ordinal décimo del auto adiado 28 de 
julio de 2023, conforme a lo dispuesto por el artículo 63 del CPT y SS, para, 
en su, lugar admitir el Llamamiento en Garantía de Seguros de Vida Alfa S.A. 
 
Ahora, con respecto al llamamiento en garantía realizado frente a la 
demandada Colpensiones, considera este Despacho que no se configuran los 
presupuestos para la procedencia del mismo. En efecto, aduce Porvenir SA que 
las resultas del proceso interesan a Colpensiones, además que esta entidad 
tenía la obligación de suministrar información al afiliado. Argumentos que 
dejan entrever la existencia de un Litis consorcio, mas no demuestran que, por 
disposición legal o contractual, Porvenir SA tenga la posibilidad de repetir 
contra esa entidad en caso de una eventual condena en su contra, que es el 
objeto del llamamiento en garantía. Teniendo en cuenta los anteriores 
argumentos, no se repondrá el auto objeto de recurso en cuanto negó el 
llamamiento en garantía de Colpensiones. 
 
Por lo anterior, se concede el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
de la parte demandada Porvenir S.A., de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 65 del CPT y SS, por encontrarse en el término legal. En consecuencia, 
se concederá el mismo en el efecto devolutivo ante la Sala de Decisión Laboral 
del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C.  
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CRISTHIAN HABID 
GONZÁLEZ BENITEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
3.837.203 y TP No. 201.828 del CS de la J, para que actúe como apoderado 
judicial de la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y la Nación – 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
TERCERO: REPONER PARCIALMENTE el ordinal décimo del auto atacado de 
fecha 28 de julio de 2023, únicamente en el sentido de ACEPTAR el 
llamamiento en garantía presentado por la demandada Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., respecto de 
Seguros de Vida Alfa S.A. 
 
CUARTO: CÓRRASE TRASLADO por el término de diez (10) días a Seguros 

de Vida Alfa S.A., el cual empezará a correr desde el día siguiente a la 
notificación por estado de esta providencia en tanto que ya se encuentra 
vinculado a este juicio.  
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QUINTO: NO REPONER en lo demás el ordinal décimo del auto adiado 28 de 
julio de 2023, por lo que se mantiene la negativa frente al llamamiento en 
garantía de Colpensiones.  
 
SEXTO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación 

interpuesto por la demandada Porvenir S.A. contra el auto señalado en el 
ordinal anterior. 
 
SÉPTIMO: Por secretaría, REMÍTASE copia del expediente a la Sala Laboral 
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. para que resuelva 
el recurso de apelación propuesto. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

     
            MEMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1º de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el 
apoderado de la parte demandante presenta recurso de reposición dentro del 
término legal contra el auto que aceptó el retiro de la demanda. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1º de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se pronuncia el Despacho sobre el 
recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte demandante, 
en contra del auto de fecha 4 de agosto de 2023, por medio del cual se aceptó 
el retiro de la demanda presentada por el extremo accionante (folio 1, archivo 
11 del expediente digital).  
 
Al respecto, el apoderado de la parte actora, Dr. Carlos Ernesto Bonilla Osorio 
argumenta que la parte demandada a través de su abogado engañó y presionó 
al señor Henry Ureña Nagles para que firmara y radicara el memorial de 
solicitud de retiro de demanda a espaldas de él, sin que el demandante tuviera 
la capacidad de entender su contenido, por lo que solicita al Despacho reponer 
y dejar sin valor y efecto el auto de fecha 4 de agosto de 2023. (folios 2 y 3, 
archivo 12 del expediente digital), requerimiento que ratifica el propio 
demandante a través de escrito firmado por él, en el que solicita al Despacho 
hacer caso omiso al memorial de retiro de demanda y, en consecuencia, 
continuar con el trámite procesal respectivo.  
 
Por lo anterior, conforme a los argumentos expuestos por la parte demandante 
y su deseo de continuar con el proceso de la referencia, el Despacho dispone 
dejar sin valor y efecto el auto de fecha 4 de agosto de 2023 para, en su lugar, 
continuar con el trámite procesal correspondiente y sujetándose a lo dispuesto 
en el auto de fecha 28 de julio del año en curso (folios 1 a 3, archivo 9 del 
expediente digital), por medio del cual se admitió la demanda promovida por 
Henry Ureña Nagles contra Edificio Roa Hermanos – Propiedad Horizontal.  
 
Adicionalmente, y para evitar futuras nulidades, se requerirá a la parte 
demandante para que proceda nuevamente a notificar personalmente a la 
demandada del auto admisorio, conforme a lo dispuesto en los ordinales 
tercero y cuarto del auto admisorio de la demanda de fecha 28 de julio de 2023, 
así como del presente proveído.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el auto de fecha 4 de agosto de 2023, de 
conformidad a lo expresado en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: CONTINUAR con el trámite procesal conforme a lo dispuesto en el 
auto de fecha 28 de julio de 2023, por medio del cual se admitió la demanda 
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promovida por Henry Ureña Nagles contra Edificio Roa Hermanos – Propiedad 
Horizontal. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que proceda nuevamente 
a notificar personalmente a la demandada del auto admisorio, conforme a lo 
dispuesto en los ordinales tercero y cuarto del auto admisorio de la demanda 
de fecha 28 de julio de 2023, así como del presente proveído. 
 
CUARTO: CUMPLIDO lo anterior, ingrese nuevamente el proceso al despacho 
para decidir lo que en derecho corresponda. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

    

                                          
            MEMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 20 de fecha 4 de septiembre de 2023. 
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Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1º de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, con solicitud de 
aplazamiento de la audiencia programada para el 13 de septiembre de 2023 a 
las 9:00 am. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 1º de septiembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a la solicitud efectuada 
por la apoderada de la parte demandada a fin de aplazar la audiencia 
programada en el presente asunto por las razones anotadas en su solicitud, es 
menester señalar que es del recibo dicha petición por así establecerlo el 
artículo 77 del CPT y SS, puesto que se allegó prueba sumaria de la citación 
efectuada por el Director Territorial de Bogotá del Ministerio de Trabajo al 
representante legal de Expreser SAS, y sin verificarse que la accionada cuente 
con un representante legal suplente.   
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia fijada en auto anterior para el 
SIETE (7) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las ONCE DE 
LA MAÑANA (11:00 AM), para que tenga lugar la audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio 
que establece el artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que 
trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia 
se practicarán las pruebas que sean decretadas, para tal efecto deberán 
concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los testigos que se 
hubiesen solicitado, si es el caso. 
 
SEGUNDO: Se advierte a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 
llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 
Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán suministrar al 
correo  institucional  j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  la  dirección de 
sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y la calidad en 
que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente a 
la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° de la Ley 2213 de 
2022. 
 
TERCERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota -
estados electrónicos-. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las parte demandante que, ante las fallas presentadas 
en el portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser 
consultados de manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

     
            MEMR 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 21 de fecha 4 de septiembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que por 

una situación de fuerza mayor se imposibilita realizar la audiencia 
programada en auto anterior para el próximo 4 de septiembre de los 
corrientes. Sírvase proveer.  

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  

 
REPROGRAMAR la audiencia fijada en auto anterior para el OCHO (8) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE 
LA TARDE (02:30 PM), oportunidad en la cual tendrá lugar la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte a las partes 

que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean decretadas, para 
tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los 
testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  

 
Se advierte a las partes y demás intervinientes que la audiencia se llevará a 
cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 

Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán suministrar 
al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección 

de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y la calidad 
en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 

de la Ley 2213 de 2022.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
  

       Lhc 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 021 de fecha 04 de septiembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1º de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que obra 
escrito de contestación a la reforma de la demanda de Servientrega SA y Dar 
Ayuda Temporal SA dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 1º de septiembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
contestación a la reforma de la demanda de Servientrega S.A., observa el 
despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos en el artículo 31 del 
CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la contestación a la reforma de la 
demanda en los términos del parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, con el 
fin de que la parte demandada subsane la siguientes falencia: 
 

1. A partir del hecho No. “44” se presenta una errada enumeración (folio 9, 
archivo 15 del expediente digital), alterando de esta manera las 
respuestas a los mismos, por lo que deberá ajustar la numeración de los 
hechos conforme al escrito de reforma de la demanda, atendiendo lo 
previsto en el numeral 3° del artículo 31 del CPT.  

  
De otra parte, el escrito de contestación a la reforma a la demanda de Dar 
Ayuda Temporal S.A., observa el despacho que se encuentra reunidos los 
requisitos contemplados en el artículo 31 del CPT y SS, por lo que se le tendrá 
por contestada la reforma de la demanda. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la reforma de la demanda por parte 
de Dar Ayuda Temporal S.A. 
  
SEGUNDO: INADMITIR la contestación a la reforma de la demanda de 
Servientrega S.A. para que corrija la falencia expuesta en la parte motiva de 
esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 
Servientrega S.A. para que subsane la deficiencia señalada en el escrito de 
contestación a la reforma de la demanda atendiendo lo dispuesto en el 
parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so pena de tener como probado los 
respectivos hechos. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 
demandante presenta recurso de reposición dentro del término legal contra el 
auto que inadmitió la demanda. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 1° de septiembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se pronuncia el Despacho sobre el 
recurso de reposición interpuesto por la parte demandante contra el auto de 
fecha 11 de agosto de 2023, por medio del cual se inadmitió la demanda (folios 
5 y 6, archivo 3 del expediente digital). 
 
Al respecto, la recurrente aduce que fue su intención citar como demandado 
únicamente a Colfondos S.A. y, por tanto, no es viable que se inadmita la 
demanda al considerar que no existe coherencia entre el poder y las entidades 
demandadas en el proceso, pues su decisión obedece a que ya se trasladó a la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y en este momento 
se encuentra pensionada con esta última, por lo que no considera que ésta 
pueda configurarse en una causal de inadmisión. Asistiéndole la razón en este 
aspecto.  
 
Empero, advierte el Despacho que en el presente proceso se pretende la 
declaratoria de ineficacia del traslado del RPMPD al RAIS por intermedio de la 
AFP Colfondos SA, de lo que se desprende la necesaria concurrencia de la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, comoquiera que las 
resultas del proceso pueden afectar sus intereses. Precisado lo anterior, de 
oficio se ordenará integrar como litisconsorte necesario por pasiva a la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones cuya notificación se 
realizará por secretaría. Lo anterior, de conformidad con el artículo 61 del CGP 
que dispone: 
 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 
cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 
uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas 
que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 
demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere 
así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado 
de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el 
término de comparecencia dispuestos para el demandado.”  

 
Ahora bien, contrario a la interpretación realizada por la parte demandante 
frente al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, la ausencia de la acreditación del 
envío del texto de la demanda y sus anexos sí se configura como una causal 
de inadmisión de la demanda, conclusión que se desprende de la lectura del 
inciso 5 del referido artículo así: 
 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
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simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará 
por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 

judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos” (Negrilla y Subrayado fuera del texto original) 

 
Precisado lo anterior, observa el Despacho que con el escrito de subsanación 
se allega constancia de envío de la demanda y sus anexos a la demandada 
Colfondos S.A. el pasado 13 de febrero de 2023.  
 
En atención a lo anterior, observa el Despacho que se encuentran reunidos los 
requisitos contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se 
procederá con la admisión de la demanda. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada FABIOLA INÉS 
TRUJILLO SÁNCHEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
40.772.735 y T.P No. 219.069 del C.S de la J, para que actúe como apoderada 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por YOLANDA CAMELO SILVA contra COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS.  

 

TERCERO: ORDENAR la vinculación como litisconsorte necesario por pasiva 

a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

CUARTO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES.  

QUINTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 

SEXTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 
demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
SÉPTIMO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
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electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
OCTAVO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
DÉCIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 

UNDÉCIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el 
portal Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados 
de manera física en el Juzgado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 

Juez 
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            NMFG 
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